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CONSTANCIA SECRETARIAL: Manizales, diciembre 5 de 2023. La dejo en 
el sentido que el día 29 de noviembre a las 5 de la tarde, venció el 
término para subsanar la demanda, lo cual hizo la apoderada con 
escrito que antecede.  
Al revisar el escrito de subsanación se advierte que la empresa de 
mensajería SERVIENTREGA indicó que la cuenta del correo del 
demandado (millercordobamorales@hotmail.com), no existe, 
procediendo el despacho a realizar la consulta en el ADRES, la cual 
arrojó que el demandado se encuentra en el régimen subsidiado, con 
afiliación activa en la EPS SALUD TOTAL. 
Pasa a despacho para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 
SECRETARIA  
 

 

Auto de sustanciación número 2193  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Cinco de diciembre de dos mil veintitrés 

 

Se encuentra a despacho la presente demanda de CUSTODIA, 

CUIDADO PERSONAL y REGULACIÓN DE VISITAS promovida por JESSICA 

ALEJANDRA CÓRDOBA PINZÓN, a través de apoderada judicial, contra 

MILLER CÓRDOBA MORALES, respecto de la menor A.M.C.P. 

 

Revisada la subsanación de la  demanda  y sus anexos, se observa que 

reúne los requisitos establecidos en el artículo 82 del Código general del 

proceso y demás normas concordantes, por lo que se admitirá. 

 

Teniendo en cuenta que no se aportó dirección física del demandado 

y el correo electrónico indicado en la demanda al parecer no existe, 

mailto:millercordobamorales@hotmail.com


de conformidad con lo señalado en la anterior constancia secretarial, 

se dispondrá oficiar a la EPS SALUD TOTAL, para que suministre la 

ubicación del demandado: dirección, teléfono y correo electrónico. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE 

MANIZALES, CALDAS 

 

R E S U E L V E: 

 

1º. ADMITIR la demanda de CUSTODIA, CUIDADO PERSONAL y 

REGULACIÓN DE VISITAS promovida por JESSICA ALEJANDRA 

CÓRDOBA PINZÓN, a través de apoderada judicial, contra MILLER 

CÓRDOBA MORALES, respecto de la menor A.M.C.P. 

 

2º.  DAR a la demanda el trámite indicado en los artículos 390 y 

siguientes del Código general del proceso. 

 

3º.  OFICIAR  a la EPS SALUD TOTAL para que suministre la ubicación del 

demandado: dirección, teléfono y correo electrónico.  

Por secretaria líbrese oficio en tal sentido. 

 

N O T I F Í Q U E S E 
 

 
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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